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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 
Bogotá D.C., quince de julio de dos mil veintidós. 

 

 

Conforme al informe secretarial que antecede, el Juzgado Dispone: 

 

1. Conforme a la solicitud allegada el 8 de junio de 2021 por la parte actora 

(índice 003), se REQUIERE a dicha parte, para que de ser el caso, en el término de 

ocho (8) días proceda a presentar la caución por la suma establecida en auto de 

fecha 14 de diciembre de 2020. 

 

2. Ahora bien, se REQUIERE a la parte actora para que proceda a dar impulso 

a la actuación, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del auto emitido 

el 21 de enero de 2020, efectuando en debida forma la notificación del demandado, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.      el 22/01/2020 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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